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Artículo segundo.-EI presente Decreto entrara en vigor el día de su pllblicacIón en el ":BoletínOficial del Estado_,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La CorUña a diecisiete d,¿ Hgosto de mil n~vecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio
AGUSTINCOTORRUELO SENDAGORTA

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, ·SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 23 de agosto de 1973 en la Que se
otorga por «a:ljudi-:ncióH directa» el destinO que
se menc'ona al policia.urmado·don Manuel Gallego
Cruz.

Excmos Sres.: De conformídadcon lo preceptuado en l~

Ley 15 de julio de 1952 (..Boletín Oficial del Estado",númel'oHl9J,
modificada por la de 30 demarzo<. de 1954{"B91etin OfiCí~1

del Estad-o" -numero 91), Ley 195/1963, de, 28 de diciembt'a
("Boletín Oficial del Estado" numero 313) , y. Orden. de 23 de
octubre de 1964 ("Boletín Oficial del. Estado.. numet·o 258} ,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1." Por haberlo solicitado de la· Junta: .Calificador:a
de Aspirantes a Destinos Civile& y reunir las con4fcionesdeJ,
apartado dJ del artículo 14 de la Leyprimerarnente citarla,
se otorga por "adjudicación directa-.. el destino de Subalterno
en la Empresa ..-Esteban de la Calzada», manufactura de ca:;'
misería, Barcelona, al Policia armado don Manuel Gallego Cruz.
con destino en la IV CircunScrIpción de la Policía Arm.ada,~

Fija su residencia en Barcelona....,-Este destino qued,ti clasificado
como de tercera. clase.

DRDENde hde aqost@ de 1973 por !a que se
clasifica. para solicitar destinos de primgra clase en
la Agrupacíón '1 emporal Mihtarpara ServiciosCi·
viles al Teniente del Cuerpo de .la Policía Armaaa
don' Eustaquio Rueda González.

Excmos. Sres.: De confo~midadcon lo, preceptuado en, el
párrafo 2." del &rtículo 11 de la Ley de 15 ,de ,;-uliO-de 1j}52
(...Bol(ltin Oficial del Estado.. número 199) y ta'195!1963, de,2S
de diciembre (..Boletín, Oficial del ',Estado.. númerp,,313J,y ,apar~

tado al (el artículo 3." de la Ordertde 7d~enerode 1964
. (..-Boletín Oficial del Estado.. número81,porha-bel' sido'pt()mo~
vida al empleo de Teniente; qLeda clasifica.dopara solicitar
destinos de primera clase el Ofidal del Cuerpo de,laPolida Ar~

mada don Eustaquio Rueda González, aspiranteaingroso en la
Agrupación 'Temporal Militar para Servicios' CiViles.

Lo digo a VV. RE. para BU conocintjentoy efectos.
Dios guarde a VV, EE. much'Js años.
Madrid, 14 de agosto de 1973~~P. D.. el Genb.raJ P 's.idel1te

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, J05$
López-Barrón Cer'uti.

Excmos. Sres. Ministros ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ArL 2.Q
. El dtado Pfllicía armado, quopor la presente Orden

adquiere un deslíno civil, causará t.>aJa en el Cuerpo de pro
cedencia, pa!-;;ando .. a la situación de retirado forzoso e ·ingre.
sando a todos los efectos en la plantilla de. la Empresa a
que va destinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil
obtenid¡:i .se dará. ~umplimieIlto.a: la Orden .. de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 {..Boletín Oficial del
Estado..fiúniero· 88}.

Lo que digo a VV. EK para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV;EE. muchos años.
Madrid., 23 de agosto d~ 1973 ~P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles José
López,Barrón Cerrutj, '

Excmos. Sres. Miriistros

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCIONde la1)ireepión Gene~l de los Re
gistros ydel,Notariado -por la que se jubila al No:..
tario de Barcelona, don Juan Marta López Chornet,
por haber cumplído.laedad reglamentaria.

Ilmo. Sr,:. En cumpliIniento de lodispUésto en la Ley 13
ci&Julio de',1935, .. losarticulo.S'57del vigente Reglamento del No
tariado, 18y. 19 del Decreto 9.e·.29:deab~ildé1955;Ordenes de
este Mipisterio de 24 (jejcJio,y9dediciembrede 1958; 25 de
mayo de H!64;3 <denov'iembre de 1965;'Resolucíón de esta
Dirección General de 19 de enero de·1968, 15 de diciembre de
1969, . 14 .dscilciembre de: •. 1970 Y 4. de juBada 1972; y. visto el
expediente . personal del Notario. de Barcelona. don Juan Ma:-
ría López Chornet; detcual resulta que ha cumplido la edad
de- setenta y cinco años y desempeñando el cargo de Notario
más de .treinta,

Esta DirecciónGeneral,eilusp de las facultades atribuidas
por elarticulp 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admini~
tración del Estado y el .núm~rQ 2;apartadofl del Decreto de
12dediciembnJde1958, ha tenido,a bien acordar la jubila
ción forzosa del Notario de Barcelona don~uan Maria López
ChoTnet por haber cumpUdp los setenta y cinco años de edad,
asignándole, por haberprest(ido más(ie treintaaño5de~rvi
ciosefectivo!:>, layensión anual vitalicia de-45.000 pesetas, más
dos pagas extraordinari~s f6ROOO. pesetas) y el socorro de 383.000
peseta.s, también anual; cantidadel3c tod~el1as que le serán
'satisfechas con cargo a los·fondos de .la Mutualidad Notarial
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